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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies ero» hayan;de in
sertarse en los BOLKTIHKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por enyo conducto se pa
sarán á los Editores de los menciona -ios periódicos, 

í Real orden dt 6 de abril de \ 8 3 9 ; . 

nrr— 

>VMIA DE MADRID . . I t ' . U j l / 

i 6b 

P U B L I C A TODOS L O S D I A S . 5 S C E P T 0 L O S DOMINGOS. 

PRP.CIO DK soscmicio*.—En esta capital, levado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3' el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten susericiones en Madrid en lis oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , aio —Fuera de esta capital, (.¡recta- i 
mente por medio de carta al Editor, con incusion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto I reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Indisposiciones de las' Autoridad*!,«acepto las 
que sea r*á instancia de parte.no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas;ñero los de interés particular pagarán un 
real'por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. I 

P A R T E O F I C I A L . 
1 

PRESIDENCIA DEL»GQNSEJO DE RR-1 

N I S T R O S . 

S.M.!aRcinan^straScúora(n.T).G.) 
y so augusta Real l'nmilia, continúan en 
esta corte, sin novedad en su importante 
salud. 

.MINISTERIO I)lí LA.GUERI}A, ( , j 

\ ' , coiift!/!.' 
Ayer á las cinco dé la mañana se su

blevaron en esta corte sin susGcfcs y Ofi
ciales el 5.° regimiento de artillería á pié 
y el Je á caballo. Atacados sin pérdida 
de momento por las" tropas íeales, se 
riodieron á discrecjon en el cuartel de 
San Gildespuestfeuna fuerte resistencia. 
Numerosos grupos de •paisanos armados 
f u e r e n igualmente balidos y. desalojados 
de las barricadas y casas en que se ha
bían parapetado, sicodo aprehendidos 
mas de 400 de ellos. Los cuerpos del 
ejercito y la Guardia civil rivalizaron en 
entusfasmo y bizarría. El parte detallado 
sé publicará en WOacela. 

. IctioÍDuttlem>3 juí&al/. lo ó nsildúq ri 
Los Capitanes generales de distrito dan 

paríé de que en los suyos respectivos 
reina la mas completa tranquilidad. 

——-
SEC-UNDl SECCIÓN 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DEMAPRlDi 
-nn&aiq sjb ncrLaufifcOjfloínutHiT) *oJ 

: I I O ? tfiísflaj^ olnuq "iMi «^IK 
Atendienflo a las circunstancias en 

que se encuentra la capital de la Monar
quía, ba llegado; el caso do a d o p t a r las • 
medidas estraftrdinarias que caben den
tro de las leyes, á (in de-evitar que, apro
vechándose los enemigos del orden pü> 
blico, puedan causar mayores perturba
ciones, tfnsu consecuencia, y cumplien
do" ta dispuesto por el Gobierno deS. M. 
eri^eal orden de esta fecha, he resigna
do. £ l man.do en la Animidad superior 
militar del distrito, la cual desde este 
momento queda encargada de la conser-
T a cien del orden público. 

r e p u l í ob 9x.r-i r,«--oii F ! * H f -

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento. 

Madrid 22 de junio de 1866. 
El Gobernador, 

Duque de Sesto . 

Sección de Administración.--Hacienda. 
Ignorándose la habitación que ocupan 

en esla corte;, e) señor don José María 
Palarea, uoBernadof quo fué de Alican
t e , don José González Üaugo, y don 
Anselmo Revilla, comisionados especia-
I es para el recibo de los grane i y hari
nas de dicha provincia.se les cita, llama 
y emplaza, para que en el término de 50 
d i a s , que empezaráná centarse á losdiez 
de pu blicado este en la Gacela: se pre
senten en la Secretaría de este Gobierno, 
con el objeto de entregarles unOs pliegos 
de reparos re milidos por el Excpo. señor 
Presidente de la Sección4.* del!Tribunal 
de Cuentas; en la inteligencia, que de no 
yerificarlo, les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 18 d e j U n i o d e ¿ % l 

• ' t u r iir» stftyiiRia Ses to 

Los aspirantes que a la 'cualidad de 
nayores de 25 años reunan4a necesaria 
ipCUud, dirigirán sus solicitudes, com-
pelenJLenaeBle documentadas al jAlcal-
de-presidenfe de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, qué em
pezará á contarse desde el día que -se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
do que será [preferido el( aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853 
y Real órdeti'dé, 21 de octubre de 1858. 

Madrii l 11 de junio <Jo 
Gobernador. 

Duque de Beato. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Número 3 4 9 L 

4 . ° — 

CONSEJO PROVINCIAL'-DE MADRID. 

La entrega,de quintos para el'reem-
plazo del corriente año!, anunciada en.el 
"Boletín''Oficialdiá 18 del ptesecte 
mes, y que doLia principiar- e n e l lunes 
25 del mismo, de acuerdo corual esce-
lentísimo Sr. Gobernador déla provincia, 
so suspende por u«os dias y hastaj nuevo 
sefláíarníenlo,(|ue se anunciara éportu 
ñámenlo. 

¡Madrid de junio dé 1B6G.—ElPre 
sidente del Consejo, 
divil. 

s Diaz do Mén 

ÜAH I. 

CUARTA SECCIÓN. 

Los Sres. Alcaldes de esta p r o v i n c i a , 

Inspectores de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi aiutoridad, 
procederán ala captura de don Enrique 
Martínez, fugadoe!29 demayoúllimo dej/j 
hospital de Nuestra Señora del Carmen, 

jlel cual era acojido pensionista, cuyas • C A P I T A N Í A G E N E R A L D E C A S T I L L A L A 

señas se espresan á continuación; y beW/ t N U E V A ; 

bido, condúzcase á mi disposición ^ I D o n I s ¡ d o r o 4 ó lí(iyos. Marqués de Zorto-" 
za, Capitán general de Castilla a Nue
va, etc., etc. 

las 
ispos.,. 

seguridades convenientes. 
Senas. 

Edad i 4 años. 
Pelo rubio. 
Color blanco; 

Cojo y lleva una muleta y una mule
tilla. 

Madrid 18 de junio de 1 8 6 6 . ' 
El Gobernador, 

D u q u e de Ses to . 

at ooo a i u m » «oTnrí l Ú-
.«huaü.i. •»-»4yt|Rfc«W!B,íl0V *n¿ 

Se [halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Vicállvaro, do
tada con el sueldo anual de 4ot escudos 
500 milésimas pagados de ios fondos 
municipüles. 

Habiéndose consumado en esta corte 
una escandalosa rebelión que bacenece-
sario el empleo de la fuer/a, ordeno y 
mando lo siguiente: 

Artículo 1 / Declaro en estado de si
tio las provincias que comprende el ter
ritorio del distrito militar de mi mando. 

Art. 2.° Serán sometidos aLConsejo 
de guerra ordinario, que se reunirá en 
la forma que dispone la ley 8.*. tlt. 17, 

f libro 12 de la Novísima Recopilación, los 
reos de los delitos de rebelión y sedi
ción, sus cómplices y auxiliadores, y pe
nados can las penas señaladas por las le
yes. 

Arí. 5." Toda fuerza armada depen-, 
derá por- consiguiente de mi Aptoridad. 
formando partedelejércilo, para ^osefec
tos del servicio, y en lo que s-* refiere al 
orden público todas las Autoridades civi
les obedecerán mis órdenes y las de los 
Gobernadores militares de las provincias 
respectivas. 

Art. 4.° En la que toca á los negocios 
comunes y delitos no*conprendidos en este 
bando, las Autoridades civiles y los tri
bunales continuarán en . el .ejercicio de 
sus funciones. 

Dado en Madrid la 22 dejuniodei866. 
—Isidoro de Hoyos. 
aloT 

Don. Isidoro de Hoyos, marqués de Zor-
•nozai' Capitán general de Castilla la 
• Nueva, etc., etc. 
' En uso de las atribuciones que me da 

el estado do sitio, ordeno y mando: 
Artículo 1.° Todos los que conser

ven en su poder armas de fuego y blancas 
sin autorización espresa para ello, ó en 
mayor cantidad que¡la que ordinariamen
te corresponde a su clase respectiva, las 
entregarán,en término de ocho llorasen 
el-Gobierno militar tle lá plaza, estable
cido en el Ministerio de la Gobernación, 
y los que infringieren esta disposición 
serán sometidas al Consejo do Guerra y 
juzgado*cemo ,aasiliadores de la rebe
lión.. 

Art. 2.° Los habitantes de las casas 
desde donde se hagaíuegoá. las fuerzas 
encargadas de conservar el orden, serán 
some,tidps. al mismo Consejo de guerra 
y-juzgado9;geguD las circuslancias y ges
tiones que hayan hecho para evitar el 
crimen. 

Art. 3.° , Mientras dure el estado de 
alarma en esla piaza. estarán ilumina
das da'noche las casas de lá-población; 
los infractores sufrirán la pena que me 
reservo imponer según las circunstan
cias. 

Madrileños: Cuando peligra la socie
dad, lodos los hombres honrados están 
obligados á ausiliar á las Autoridades 
en la obra santa de salvarla, y yo cuento 
con su cooperación para lograrlo. Dado 
en Madrid á 22 de junio de 1866.—Isi
doro de Hoy os. 
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R EUCIOW, qprofafa por Real orden de 9 de diciembre de 4 8 6 5 A b» a « . ^ 
rJwwünarm de las tropas por he lineas de mis freclnutrL*u» T A ™ f ' . f e ? " F í e U i p a $ m l a * t M r ' 
smci* de las propuestas Lhí por los Estados Mayores ¿ l Í T ^ J ™ " ^ i ^ T s M" 
^intendentes militares, coL de. acuerdo con los Gobernador** 

(CONTIÜUACION.) 

U . I K A S . 

Logroño á Vitoria por 
Haro. 

PUNTOS DE ETAPA. 

Cenicero. 
Haro. . 
A r m i ñ o n . 
Yiloria. 

Kilómetros 
r n t r « 

lai etapas. 

Total. . 

• j a i h o t w 

Logroño á Pamplona 
por Estalla. . . 

Los-Arcos. . 
Eslella. . . . 

i Puente la Reina. 
Pamplona. . . 

Total. 

/ Ausejo. . 
1 Cala borra. 

Logroño á Zaragoza) £ l f ? r o - ¿> • 
< lúdela. . , , I m , f . , I -por Todela. 

'JMallen. 
' Alagon. 

18 ,5 
2 1 . 0 
1 9 , 0 
22,& 

Número 
dereemos do 
cada etapa. ' 

« 1 , 0 

25,0 
1 7 . 5 
18 ,5 

^Zaragoza. I 
. -mu mu Kí9i»t>üo «di i -ni» 4 

Total. . 

Almenar 
iTorrelapaja 
Villarroya de la Sierra, 

kona á Zaragoza porJCalalayud. . 
Lalatayud. . . .\Ei Frasno. . * * * 

¡ u Z f t - : ; : : : l ,'La Muela. 
Zaragoza. 

Total. 

'La Cavada. 
Santander á Bilbao por I Arredondo. . . 

la Cavada y Ra-/ ? , í m a , e s : • ? • 
males. - \Villaverde. 

83,5 

29 ,0 
49 ,0 
21 ,5 
18,0 
21,5 
32,0 
22,5 

¡auxt 
163,5 

« ••"» »VIUO 
Valmaseda 

Santander á Bilbao por ? á r c * n i 

LaredoyCastro-Ur J L a r e d o 
díales. 

Bilbao. . . . 
Clin*'ti i#v 

Tota 

H e r a ? . . . . 
Barcena de Cicero. 

J 
I Castro-Urdíales. 
I Somorroslro y sus Barrios 
Bilbao. . • • 

Total. 
iflmoa na™ 

Torrelavega. . 
Molledo. 

.Reinosa. . . - t —•—• 
, „ , . lAguilar de Campóo. . . 

Santander á P a l e n c i a . / H * r r e r a d e R i o p¡ S U erga. . 
üsorno. . . . . . . 
Frómisla 
Patencia 

Total. 

25.5 
20.5 
13,0 
2 5 3 
13,5 

»Ij 28 ,0 

126,0 

DIíRlTOS 

i qns ert«oc««». 

Burgos. 
5 5 7 

.1 .662 

3 ^ | V a s c o D 8 á M - ; r 

500) 

^."7^/Navarra. 

4 .620) 

22,6 
1 1 , 5 
2 9 , o 
13.0 
23 ,0 

1 1 7 , 0 

28 ,0 
26 ,0 
22 ,0 
31 ,5 
26 .5 
22 .0 
16.5 
50 ,0 

202,5 

Estepar 

Burgos á ValladolidJT^rqiíemada.' 
por Üu. ñas. . .\Dueñas 

I Cabezón 
Yalladolid. y.jét Ü 

¡Estepar. . , 
Villodrigo. . 
Torquemada. 
Palé ocia. . , 

Total. . 

Total. . . 
j - s i a o f 

19,5 
22.5 
25,5 
26 .5 
18 
11,0 

1 2 1 , 5 

19,5 
2 2 5 
23,5 
1 8 , 0 

83 .5 

599 
1.757 
1 .2-8 

2 ^ 
679 

15.505 

1 3 0 Burgos. 
82 

517 
2.485 

328 

. " ? » 
15.505 

500 

OBSERVACIONES. 

De Logroño á Haro es co
mún á esta linea y á la de 
Burdos á L o g r o ñ o por Pan-
corno. 

1,5 K. antea de Armiñon 
empalma con la línea de Bur
gos ¿-Vitoria. 
WOT AOUH'H J g 

Esta linea y las de Burgos 
á Logroño forman la de Bur
gos á Pamplona. 
*~ rtft?Jtn')t '»£— oñt 00 too 

Aragón. 

116 IkoíI -neo* 
DfiQUfC! II iO ,6Ulf!¡)\ 0 . l l ! ' ) * t t7 

v io<Tírrji 8)1 nh odian lo CTsqai 
,gJo ttl {>a.6biiwoiq «rlDib ol> aci 

8 " » 
MÍ™** 
1431 1 

4 0 7 . v 

4.255 Vaícoogada*. 

Burgos. 

Vascongadas. 

Esta linea y las de Burgos 
á Logroño forman la de Bur
gos á Zaragoza. 

:8 lí 9b oim»í ebí;2 liiilii.K 

Esta linea empalma en Ca-
latayud cou la de Madrid á 
Zaragoza. 

QUINTA SECCIÓN. 
"CONTADURÍA dB • HACIENDA lÚBLlCA DE L A 

PnOVlKCI.v DE IIADR1D. 

Cl3.se^ pasivas—IleTista de julio de 486«. 

La disposición 4 .* de hv* estampadas 
al fui ni de la Sección 5 / de la ley t!& 
presupuestos de 2 5 de junio de i855, 
dice lo siguiente: 

c Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los haberes 
de las clases pasivas, dispondrá el G o 
bierno revistas periódicas de pres.entequo 
le aseguren de la existencia de los indi
viduos en la provincia donde radiquen 

] los ñágóS, ¿si como de no haber sufrida 
alteración el estado de las personas que 
fundan en él el dcrcclio que disfrutan.» 

Para el exacto cumplimiento de dicho 
precepto, por lo respectivo á la revista 
que debe teoer lugar en el próximo raes 
de julio, según lo establecido por la Real 
orden de 2á de agosto del citado año da 
1 8 5 5 , se observarán las reglas s i 
guientes: Y Y > ! P A í 

La revista de tas respectivas clases 
tendrá lugar en ellocal do está" oficina, 
situada en la la Plaza Mayor, nú tu. 7 , 
piso segundo, ó en la casa titulada del 
Platero, calle de Procuradores, núm. 2 , 
piso segundo, si á ella.hubiese sido tras
ladada dicha Contaduría, como está dis~ 
puesto, en los días y hqiras desde las nue
ve de la mañana á las tres de la tarde. 

Los dias 2 y o señores cesantes de lo
dos los Ministerios yemigrados de Amé
rica. 

. Burgos. 
325 
208 1 

388 ' 
284 \ 
359 / 
290lCastilla 
3 4 2 V 

5 . 1 6 0 J 

I 
la Vieja. 

Burgos. 
72 
68 

040 
870 
249/Castilla ia Vieja. 

9.268 

721 . 
6 8 ¡ Burgos. 

3.1601 Casulla la Vieja. 

Esta línea1 se separa de la 
|anterior en Solares, á 20,5 
K. de Santander,ó3de II ras. 

ioa ÍUÍ , o o b p.OÍUOÍ'J 

Esta línea es común con la 
anterior nssla Torquemada. 

üJn-jíiuclíMivA i'«u oí 
»6 Ictinn •.til-iii.. l í aoa cA>r. 

aqani cao s o U n | zobnó\ >\l sb «oui;&aq címieolrin 001 

1 ^JJlILlü. )r- a í Sres. Gefcs el % 
r , ^ * r " y 6 U r e s . oficiales el 5 . 
retirados do Uuerra {« t 
y Marina. . . \ Sargentos cabos y 
J í tropael 6 . 

Los dias 7 y \\ jubilados de todos tos 
Ministerios. 

Los días 10. 11 y 12 pensionistas de 
los Monte-Píos militar, marina y s e 
cuestros. 

Los dias 13. 14 y 16 pensionistas d e 
los Monte-Pios Civiles y de Jtieces. 

Los días 17 y 18pensionistas remu
neratorias y Hegulares exclaustrados j 
s e c u l a r i z a d o » de ambos sexos. 

Los individuos que no puedan asistir 
personalmente á la revista por hallarse 
establecidos en pueblos de esta provin
cia ó residiendo temporalmente en alga-
no de otra, deberán pasarla en el punto 
quesehallen, ante él Coniádorde liácien-
pa pública ó el Alcalde constitucional 
en su defecto; y si se bailasen en el ex
tranjero con la autorización competen
te, ante el respectivo Cónsul de S. M . ; 
cuyos funcionarios se servirán remilirsin 
dilación á esta C o n t a d u r í a una certifica
ción que lo acredite, con espresion de 
haber exhibido ó no los interesados los 
documentos que se mencionarán 4 con
tinuación. 

Los documentos que han de presen
tarse por punto general son: 

El Real despacho de retiro, cédula, 
diploma, certiíicado ú orden de clasifi
cación ó concesión según la respectiva 
clase, y la papeleta que aQloriza para 
cobrar, los que serán devueltos en el 
acto después de hechas las c o n f r o n t a 
c i o n e s necesarias. 

Las viudas y huérfanos de los Monte 
PÍOS , pensionistas de gracia ó remunera
torias y los religiosos secularizados, 
presentarán la fé de vida y estado con 
el V.°B 0 del Alcalde constitucional, del 
Inspector dé vigilancia en esta capital 
ó díl Gefe militar del punto en que r e -

& <4>%iinMs>Witiiiilll4 sidan, y la declaración de no percibir 

file:///Villaverde


otro haber, firmada coa los apellidos pa
terno y maternpí M31M A 7 M U Y A 

Los demás individuóTllamados á pa
sar revista personal presentarán en Iu-
garde la fé de existencia una cerlili-
caclon de la autoridad municipal ó de 
sus" delegados, y los militares de sus 
respectivos Gefes, oiue esprese hallarse 
empadronados en el punto ó demarca
ción, de su vecindad 4 residencia, con 
distinción de la calle, número ¿ l a c a 
sa y piso que habitan, estampando los 
interesados.al pie,, y firmando/coflJtofl 
apellidos de nadre y muJre la declara
ción de no percibir ¡ojtro haber de los 
.fondos del listado, de los provinciales 
ni municipales. 

Los religiosos secularizados y exclaus
trados añadirán según lo dispuesto en 
4a ley de 27 de julio ile-1837 si paseen 
bienes propios, el punto en que radi
quen y el valor que tengan. 

Si algún individuo por imposibilidad 
física absoluta no pudiera concurrirá la 
r e v i s t a lo avisará á la Contaduría coa 
las señas de su habitación. 

Los señores de las mencionadas cla
ses pasjvas que se hallasen investidos 
del carácter de Senadores, Diputados, 

<lefes de Administración y los Corone
les efectivos con disfrute de haber con 
tal concepto, están escepluados por Rea
les órdenes especiales de presentarse eo 
revista; pero deberán justificar su exis
tencia por medio de oficio, escrito de su 
puño y letra, dirigido á estaContaduria. 

-en que espresen ¡a calle y casa donde 
habitan, el haber anual que disfrutan y 
por qué concepto, que no percibe nin
gún otro de los fondos generales, p r o 
vinciales y municipales, y la fecha de 
la orden ó certificado de su clasilica-
•CiOJU. . , . v ; ) ! ; , . n Y > l i , r* .|t| 0 f l 

L a falta de asistencia á la revista en 
la forma establecida, lleva consigo la 
suspensión del pago de los haberes pa
sivos, á no fundarse en absoluta imposi
bilidad física según la regla 10 de la 
Real orden de 2 2 de agosto de 1 8 5 5 , 
por lo cual y á fio de evitar los perjui
cios consiguientes se recomienda la pun
tualidad á cuantos obliga dicho acto. 

Madrid 18 de junio de Í 8 6 6 . — E l 
Contador, José Rivero. | 

SESTA SECCIÓN. 
.—————————— 

ADMINISTRACIÓN DE LA ADUANA DE MADRID. 

El lunes 25 del actual, á la una de 
su tarde, se procederá á la venta en 
pública subasta en los almacenes de es
ta Aduana, délos géneros procedentes 
de abandono, que á continuación se 
espresan: 

Eses. Mil». 
Lote número 4 . a 

"Quinientos treinta kilogra
mos alfileteros de made
ra, en tresmil quinientas 
setenta y seis docenas, á 
cien milésimas una. . . 3 5 7 , 6 0 0 

Lote número í..° 

Mil nuevecientos artefactos 
de madera en caracteres 
para imprenta, á cien mi
lésimas cada uno. . . 1 9 0 

Lote número 3 ° 
Veintiocho kilogramos con

servas alimenticias, en 4 6 
tarros trufas, á seiscientas 
milésimas uno. . - • 2 7 , 6 0 0 

Madrid 15 de junio do 1 8 6 6 . — E l 
Administrador, Domingo López. 

f l K Í . 

DIRECCIÓN GINERAL DE LA DEUDA. PÚBLICA. 
. a v j i j . / i •••••• ¡"i ,•!'. mi*. e T i a r a a 

ACIÓN 

en el mes 
en equivalencia 
de su importe 
verificado. 

de las facturas de créditos de la DeUa del Tesoro, procedente del personal, que se han.entregado por estas ofi**¡* 
íes de eneroúttimo, para recoger onellasdela Tesorería los títulos de dicha claséde Deuda que se han espedía» 

ia de liquidaciones practkadaspor la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Madrid, con espresm 
f, causantes ó herederos á quines corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo fian. 

de 
Número 

salida do tas 
facturas! 

Su importe. 

C E N T R O S D I R E C T I V O S . 

ESTADO. 

Casantes 

6 h e r e d e r o s a q . iencs cor res po a d e n . 

2823 de amor
tizaba. -

112.643 
personal. 

d e l 

112.645 
112.646 

1). Alanuel 

El mismo. 

def h Palomera. 

3 .363 ,33 
1 .080 

iue las tan.^ogido^^ 

D.* 

GUERRA 

.vi i-.-.V. 

Apoderados 

en q u e lo han verificad»» 

Juana C a s a ñ a . . . . . 19deerie¥o 186&. 

19 

sH oünsfl . a . .h.ibstó 

D. Ramón Korcnzo Calvo. . I . . D. Bernardo Salgado. . - , . • 
Antonio de* Águila. . . . D.'Josefa Aguirre del Águila. . 

19 
19 

20 .726 
59.098 

80 

i- i Í?C 
1.747,33 D.'Teodora Martin. 
7 .568 .53 D. Agustín Ángulo y Espiga 

M ADRID. 
.r.!libi-.ll on>.i!íUff>1 ¡ msbl 

ir.í.' I 

D. M a n u e l Giménez.. . • 
José Berdozco y M o n l i o n . 

1 5 
5 

Madrid 6 de junio de 1866.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°—P. i . , Heredia. 

BOSPITAL MILITAR DE ARANJUEZ. 
i 

MES DE MATO DE- 1866. 

. .ii'.'li'iU 03 

Días. 

lüi 

I I -_ 

31 

» 

Relación de las compras de artículos verificadas en el presente mes en dicho Establecimiento. 

c 
X 
>¿ 

, Pueblos. 

Aranjuez. . . 
Ídem 
Ideou!— 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

\ÍZ 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Nombras I. • 

de los vendedores. 

Provisión militar. 
Manuel Ruano. . 

í d e m . — í — 
ídem, 
ídem. 

Dionisio Salto. . 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. • . 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

A r t í c u l o s 

Pan. . 
Carao. . 
Gallinas. 
Tocino. 
Manteca. 
Aceite. 
Arroz. . 
Patatas. 
H u e v o s . 
Azúcar. 
Chocolate. 
L e c h e de v a c a s . 
Vino c o m ú n . . 
Carbón. ,¿U 

I Velas do sebo. 

Kilogramos 

571 
280 

3|4 de una. 
36 
11 

» 
30 

110 
3 docenas 

lasTtrtig^ii 5 
2 
» 

1200 
22 

Hectógs. Litros. 

. .uosotlfO o l Mii»isfnt!Í) 
300 

» » 
» 

» 
0 
» 80 
» » 
1» » 

oghl é w^i 
» 

500 » 
• 9 
» 65 
é » 
» • 

Precios. 

Escudos. 

Total. . 

0,119 
0,615 
1,200 
1.004 
0,900 
0,480 
0,280 
0,090 
0 ,400 
0.712 
1.400 

[0,265 
0 ,190 
0 ,055 
0,660 

•iijni9v noiocloi BU 
• • . . . . 

Importe. 

Escudo». 

4 4 , 1 8 5 
171 ,200 

0 . 9 0 0 
3 6 . 1 4 4 

9 . 9 0 0 
3 8 , 4 0 0 

8 . 4 0 0 
9 , 9 0 0 
1.20O 
2 , 1 3 $ 
3 , 5 0 0 
2 , 3 8 5 

12 ,350 
6 6 
14 ,5*0 

421 .320 

Importa esta relación los figurados cuatrocientos veintiún escudos, trescientas veinte milésimas. 
Aranjuez 31 de mayo de 1866.—El Administrador, Mariano de Zaragoza.—Y.°B.°—El Comisario de Guerra Inspector» 

José María Aulutia. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

MES DE MATO DE 1866. 

Relación de las compras de artículos verificadas en la misma en el presente mes. 

Días. 
Pueblos 

donde se han hecho 
las compras. 

Nombres 

de los vendedores. 
Artículos. Cantidad. 

Su precio 
en 1 

escudos. 

Importe. 

Escudo*. 

1346 .200 
5 7 7 . 2 3 0 
4 8 3 , 8 9 0 
129 

1720 
1827 ,500 
1397.500 
1311 

15 
i 

18 
4 

10 
20 

8 " 

Aranjuez. . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

D. Manuel Díaz.. . . 
ídem 
ídem 

Isidoro Fraile. . . . 
Manuel Valverde. . . 
José Guzman. . . . 
Martin Monroy. . . . 
Dionisio Agairre. . . 

Harina de primera. . 
Ídem de segunda.. . 
Ídem de lercera. . . 
Leña. . . . . . 
Cebada.. . . . . 

ídem 
ídem 

Paja. . . . . . 

106 quintales métricos. • . 
53 idem idem. . . . . . 
53 idem idem, . . . . 

800 fanegas (252 quintales). 
850 idem (¿66 qs. 90 kils.) 
650 idem (2J5 qs- 40 kils.) 
950 quintales métricos.. . 

12.700 
10,910 

9,130, 
2 ,150 
2.150 
2,150 
2,150 
1.380 

1346 .200 
5 7 7 . 2 3 0 
4 8 3 , 8 9 0 
129 

1720 
1827 ,500 
1397.500 
1311 

8792 .320 
———. — ———^———-——. 

Importa la presente relación los figurados ocho mil setecientos noventa y dos escudos, trescientas veinte milésimas. 
Aranjuez 51 de mayo de 1866.—1£1 Administrador, Mariano da Zaragoza.—El Comisario de Guerra Inspector, José Ma-

ia Aulutia. 



tai** i m 
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DISTRlTd-MltlTAlt D » CASTILLA LA NUEVA. 

Factoría do BUbaiatenciaslde Madrid.-Mea da mtyo do 1866. 
Ae/octbn efe las comprasen fundasen dicha mes, ton espresion de sus valares y amas gastos que las Cóncierncn ,dMi"$ü£* 

tos y mgetds de'quienes se han adquirí. • • ™ téncternen, dxas, pun-

I>Í«4. 

25 

24 

5 
7 
9 

11 
18 
21 
25 
30 
30 

5 
5 

Poeblos 
donde M han 

Nombres 

íohmaboaA 

Espinosa de 
Henares». 

Madrid. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

11 
16 

- 2 8 

Compra de trigo. 

Manuel Aragón. . ^ { 

Compra de harina de 1 / 

D. Benito Medrano. . . .1 

• Compra Je tobada. \ 

Francisco Padilla. . • 
Sandaüo del Sol. . . . 
Dofla Isabel A l o n ^ n f ) T n i f t J f > 1 

Francisco pavero.. 
Jesús Girontí?:.... •. . . 
Sandaltfdel Sol. . '* . * . 
Miguel Martin. . '. -
Francisco Cavero. 
Diego Batres. . 

ídem 
Ídem 

•ídem 
Ídem •; 
ídem 
ídem 

Compra de paja. 

i Amor. . 

009,6 

01 G 
O0S.1 

€ > C . £ 
I i .V I 

aa 

Í d e m — ¡Ramón de Neira. 

.0 
o.O 

100. \ 
p o e p 
o w , o 
0 8 1 0 
000 .0 

Sebastian 
¥ei wHwie- De* oleo. 
iJuanHioeslroia, 
Facunda [Savacerrada. 
Miguel Sauz. . . . 
Julián Ramos. •: . ' . 

Gumersindo Cabezón.. 
Miguel Sanz. . I 

.BOU >fL 

Número de 
.1 KIJ 

fanegas. 

540 
858 

400Q 
354 
840 

• 519 
13681 

i 766 
. . . 287 

ai 
* K 
I». 

6 . 5 . 1 9 

cuartillos 

Cada una. 

I Su peso. Jim vlor.l 

n 

\¡\ÍU 
» 

24' 

24 

» 
» 
» 

Kilogrs>., 

43.40.0 

51,500 
131,800 

» |' » I » ' 2 'Í73 
—-1—2.57.5! 

» 

» 
• ! ' » 

)> 
» 
» 

. 3..00I 

14,£00 

.ovUj r .-nnot nou 

51 .200 
51,300 
31 
52 
5Í ,500 
31,000 
31,500 

2,400 
2,4)0 

2,42 
2,42 
2,400 
2,4( 
2;4i8 

Redacción 4 

quintales 
métricos. 

30 

250 

kilo
gramos. 

38 

tiiíh bu 
106 
268 
31$ 
107 
266 
164 
428 
241 

_ 9 1 
1985 

08 
55 

0 4 ' 
49 
1 6 M f 

18 
29 
26 
06 

» 
» 
BL 

2,o7¿ 
2.175 

2¡375. 
£,57.>| 

2,5751 . 4 0 
2,57.1 ' 7r> 

478 
'509 

00 
0 

_517. 
657 

•320 
'4561 

» 

sol 
a 

» 

i ! 

oír 
Importar) las«70 fanegas de t r i g o . , M . 
ídem 'losi220 quintales métricos de harina de prjmeTa clase. . . 

.. .. .. .alfsiioojjj 

. . .ouiitoo oniV 
T O T A L . . . . . . 

ídem lasj 6.349 fanegas de cebada. . 
Idem.iosr45G4 quintales métricos de paja. 

r . , . < 0 i 

OdÜ.U 

» 
oíaiw 
H 

heetó-
gramos. 

Importo. 

Escudos. 

0>,0 

4 
T i f . l 
rji B 

)> 
2 
4 
» 

, 6 

Milésimas 

I 
224 » 
I o I 

5555 

816 » 
2059 200 
237ft >r na 

819 
W, 

' 525 819 
W, 550 
1259 787 
3283 200 
1858 400 

695 975 
15.198 657 

I 
» 

.orí: I! 

869 
um—s&o-U 
1134 

949 
1779 

369 
1511 

í 759 

750 
221-
601 

200 

294 
057 
200 

'RESUMEN. .* 
.«jiJsiüM 

mobl 
ni'jll 

« 
OOül 

. inobí 
,(ní.bl 

.OJ1&8 oiaintÉscudos yiwílsl 
.íüobl iu«\l 
.mobi i'i ; 1 
a24jooo» 3 3 5 9 . t i h ó i 

3555'000 [ i 3 5 ^ . " 1 ^ 
..mebL . 15 .198(^71 

. .0.648>57a 
.rcví i J ^_ ' 

. . I O S M . 29.406,209: 

Importa ésta relación veintinueve mil cuatrocientos seis escudos, doscientas nueve milésimas. 
l !át lr ¡dol .demayode 1866.—El Adminráttatlor. José Pérez Laffora.—V.* B.°-^-El Comisario de Guerra Inspector, Ra 

mea Oorls. 

•«q ^billoqn eol aoo olanníl .iotlr.il oiJe 
A Y U N T A M I E N T O S . 

t ftobtuntlfTCíliviÍMÚ HUín*jL ¿oJ 
Alcaliía consuüicioqat de Horojo. 

Don Marcelino Hernández, Alcalde cons - í 8 a 

'tltucional de Horcajo y su anejo Aos~ 
lp$. ti . 

Hago saber que en el sorteo celebra
do en este pueblo el día 1.° de/abril pró
ximo pasado/ para el reemplazo del ejetú^ib 
cito del ano actual, fué comprendido en. í 

el mismo Antonio Hernández Melendev J u , : 

natural dé San Tiuste de Coca, en la pro
vincia de Segovia, hijo de Leonardo y 
de Benita, réái'dontes én este pueblo, s» 
ocupación jornalero, a cuyo mozo ha to^ 
cado el número 5; y declarado primer su
plente en este dia; ignorando su pa
radero y -no habiéndose presentado- ai | 
alistamiento, sorteo, ni declaración de 
soldados y suplentes, be acordado lla
marlo por modio del presente, con el Gn 
de qrae comparezca en'este Ayuntamien
to antes que se •'verifique la entregado 
quintos en la capital, k esponer lo que 
tenga por conveniente, apercibido quede 
no hacerlo, séj procederá á la formación 
del opedieole de." prodigo, y le gerará 
el pexjpvji.o'á.qu9.se hace acreedor. 

Pqrcajo 11 de jupio de 1806.—El A|- | 
calde, Marcelo ¡Fernariez. 

d e l ' o ^ d o mozo. 
tehub>.lfloJflb>í> £ obj¡2fnin . c i l v l v onm] 
lístalo ra a l t a , car is . " e o , hollado df 

viruelaáí pelo «egro 'claro¿ojospardosv 

nariz'aOláéTa, barba lampina. 
T - o i q ,P9lM3no^ gubn«l M»I '-li coto n;f^ 
¡ oh Í;Í»O*J1 al y, (gMnji:d; um v ** lr.ioni ^ 

- AJekkila constitucional de Quijorna. 
En el .dia 27 del corriente y hora de 

las siete de la m a ñ a n a , se procederá al . 
deslinde y amojonamiento del cordel, 
cañada que cruza por el término juris
diccional ai© la villa de Quijorna y Pe- ; 
ralesfde.Milla. 

Lo que se.ba.co saber para que los pro- . 
p i e t a r i o s . c o l i n d a n t e s al i n i s i n n o sus ad

ministradores ¿ representantes, se pré-
senteiráipféáeiíclar dicha Operación sí ío 
tienen por convenitínté. / ,H ' 

Quijorna 18 rio junio de 1866.—El Al
calde constitucional, Bonifacio García. 

.tsmitaliqi aloisv,itlfl*jio*aiJ ,ttfouo%$ nuiJuiov inJaoí.nniJsoo aobsin^il eol nofotleí r.Jao choqnil 
/iaiaegial s-!i9uí) ob OÍIBÍJÍUIOD 13—".ÍÍ*.Y—.uxojfcifiX ob onsiiül/. .lobsiJaioioibA IH— iwtól sbo^ua ¿h !ot!>uinoiA 

.idluluA nhrAt wio 

. AD!lfiuNÍ8iPlífAÍC10N'iDE UT^t1^im!AltlA¡N»JCtí2i 

MB8:.»tó MfTOTM iM$M . 

Belaeion de las compras ejecutadas m iodo el mes de ktjeehapara el servina<dela>ssf>re¿ad<kx>úVminislracton. 

-»Ji<atinl 
-Paeblps 

en que se: li»n kechoj 
las compras. 

Aranjuez: |gj?«gl 
ídem 

.Idera' 1 

ídem 
008 

Nombran 

de los vendedores. 

. víuiJoin --Me':: ¡ ; 
Nibolás Peral, iffisbi i . . 
Pedro Garrido. . . . 
Di-Antonio Ariasl^J'» P'h . 
Sobrinos dé Pereda y Salazar. 
EnWsbio^O - Í $ ' ¡ . •. 
Pedró fttési. ; -. . 
José García. . . . 

A ní l ículos. 

. n s i n i K j ob «nni 
Aeeit*. . . . 
Carbón. . . . 
Esparlo. .• . ; . 
Hilo casero. . . 
Hilo dé lana.. . 
Lias de esparto.. 
Escobas. .• . í : l 

C»nUda.d.' ••!, 

~ '. . .xcill lr»i" ~~ 
.^e 'SSe liPrb^.1. . . 
Wt73'465 k«o¿mmos. . 
4 H 7 ' 8 0 2 - i d e m . • . . 
I '840 idem. . . . . 
11840ídem. - . . . . 
8 docenas. . 1" . " . . 
¥|2 deceBa^^Ji^i o^iooj(l[ 

déca^^dí•HÍ??cqlo:>,, : 

escudos y milésimas. 

0,463'él litro. 
5.0Wfrtiintalml5lri 
S.^S'íílem. 
3,478 : el kilogramo. 
3 ,913 l «em. í 
0 , 6 0 0 h docena 
1.200 ídem. T 

ico. 

i 
OS 

Aráijúez 31 de mayo de 1866.—El Administrador, Juan Ponce de León.—El Comisario de Guerra Inspector Jesé María 

. Í-IÍHJU' üm ÜJOIÍ»/ tAJutrioübii .zoliiDe^ iol> v ainovon ioJof>io?»l9?. Uta odoo BobnMtaoí ootail Jn-;a9iq r.l shuqoi ! 
- s i l oaot .TOJ ^qaol tivmi) al O Í U ¿ J D I O O I H — . C V Ü ioI> îJ-iiníiuLA Ul—.0081 ob ovsio ol 11 kauto&^A 

.fciJuluA ú 

ü'j aJnav A( ¿ ¿i5lBoiiiq ni .^hir.t UE 

.JgHilaAtimimstracioii del Bole^, 
in^ QficialjiGorreáeva Baja de San^ 
ajjlo, núm. 5 9 , tienda, s¿(,,hlall£ 
3 veaia-cl papel impreso .para es-

iender el repartimiento de contri
bución y formar el' amiliaramien-
to, igualmente que la lista" ctibra1-
toria, -arreglado todo á los últimos 
modelos circularlos por la Admi
nistración principal de Hacienda.--

ública. 
Igualmente^1 encontrarán lo» 

eñores'* ^Alcaldes el papel para flor
ar las matrículas de subsidioin^. 

dustrial y de comercio. 

TO», D. hjAWANTOStO í'.ift I A 

Imprenta del mismo Almirante, 7. 
MADtTtttr 
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